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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA
MUNICIPAL DE LOS GARRES, A CELEBRAR, EL DÍA  TRES D E
JULIO DOS MIL CATORCE, A LAS VEINTIUNA HORAS TREINT A
MINUTOS, EN EL SALÓN DE ACTOS DEL CENTRO MUNICIPAL DE
LOS GARRES, EN PRIMERA CONVOCATORIA.
            En uso de las atribuciones que me están conferidas, en el art. 48.3) del
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos de 16 de marzo de 2.005, le
convoco por la presente a la sesión arriba referenciada, acompañándole el orden
del día de los asuntos a tratar.   

O R D E N     D E L     D I A
Nº EXP. 108-D/2014

1.- APERTURA  Y APROBACIÓN, SI PROCEDE PROYECTO DE
OBRAS “AMPLIACIÓN PAVIMENTO PEATONAL CALLE IGLESIA Y
RAMPA DE ACCESO A ERMITA DE SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA”.

EL PRESIDENTE  DE LA JUNTA
MUNICIPAL DE LOS GARRES.

FDO. JUAN JOSÉ BELÁNDO SÁNCHEZ
Los Garres ,  30  de junio  de 2014




